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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Trimestre ..................................
Semestre ...................................

30 pesetas.
60 —

1^0 -

Las suscripciones se solicitarán de »u .■<lims"i.rtraciów 
í# .Arbitrio» Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
»or piro postal u otro medio.

Todos los naeos se verificarán
'i la Admón. de Arbitrios Provinciales 

'Dinutación Provincial)

Los húmeros que se reclamen después de transcu-
mdcs cnatro dias desde 
«drán al precio de venta, 
-Ao corriente; 0’7$ ptas., 
tros años, una peseta.

su publicación sólc ae ser- 
o sea a O’sO ptas. los del 
los de] afio anterior, y de

Por cada huea o fracción que ocupe cada anuncie
o documento que sé inserte, D5t, pesci¿a. Al origina,
acompañará un sello móvil de UNA peseta y u-'n 
le tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraer- 
únanos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anun Ji'oa obligados al pago, sólo se insertara» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
■ador civjl, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
/emdo. íís de ia primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
le! Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
oago los demás que. se pidan.

Tai.ipoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
qqc se solicitará en el oficio de remisión del original, 
tos Centros oficiales. -

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
1<) Hogar Pipnatelli. _
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
.umbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ■

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
iad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenaba 
-nente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte di is dt 
ia promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias ' para la capital di 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1R87).

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN
Aprobando con carácter provisional los Estatutos reglamentarios del Montepío Nacional de Previ 

sión Social de los Trabajadores de la Industria de la Panadería.
¿Csaclssión. Véase B. O - núm. 124)

a) La devoluc:ón de las cantidades a que ascien
dan las cuotas que resulten de los descuentos del 2 
por 100 de los salarios de los socios beneficiarios obli
gatorios se entenderán a partir de la vigencia de la 
Reglamentación del Trabajo en la industria de la pa
nadería, y las de los socios beneficiar ós voluntarios, 
desde el día en que hayan sido admitidos como aso
ciados en el Montepío.

b) Para poder hacer efectivas dichas cuotas a los 
interesados habrán de presentar todos los libramien
tos mensuales, debidamente firmados por las Empre
sas, y constando en ellos los salarios percib dos por 
los productores y descuentos efectuados.

c) Del total de las cantidades a devolver " se des
contará el 5 por 100 para gastos de administración.

Artículo 91. De los ingresos totales que obtenga 
el Montepío por lodos conceptos se destinará la parte 
proporcional correspondiente a cubrir y garantizar las 
obligaciones establecidas en el título de “Las pres

taciones” de los presentes Estatutos reglamentarios, 
delimitando claramente todos y cada una en el des
arrollo de la contabilidad y en los presupuestos anua
les y según el cuadro de inversiones autorizado por el 
Ministerio de Trabajo. :

Los excedentes o capital de reserva no invertido en 
la forma que establece ePartículo 96 estarán situados 
o depositados en las Cajas de Ahorro benéfico-sociales, 
<en sus distintas modalidades, legalme.nte autorizadas.

Artículo 92. Las Empresas responderán, en todo 
caso, ante el Montepío del pago de las cuotas corres
pondientes a lodos los productores a su servicio. Cuan
do aquéllas realicen el pago de los salacios a cada 
interesado descontarán las cuotas que les correspon
dan, y que, en un ón de su aportación, deberán ser 
ingresadas, dentro de los plazos establecidos en la vi
gente Reglamentación del Trabajo o en las disposi
ciones aplicables.

Artículo 93- Para atender a los gastos de adminis
tración del Montepío se dedicará, como máximo, el



9*11

794 BOLETIN OFICIAL

5 por 100 bruto de los ingresos por todos los concep
tos, salvo en las actividades que se desarrollen en su 
día en los seguros que practique la Entidad, en rela
ción con lo dispuesto en el capítulo X del título V de 
estos Estatutos reglamentarios, que se fijará en las 
normas que se dicten para su desarrollo.

En el capítulo del presupuesto de gastos de admi
nistración de esta Entidad se destinará separadamente » 
la cuantía necesaria para satisfacer el canon de tutela 
y servicio oficial, el cual no podrá ser superior al me
dio por ciento de los ingresos brutos de la Entidad. 
Dicho canon será ingresado por mensualidades ven
cidas en la cuenta que determine el servicio especial 
correspondiente.

CAPITULO II
De los fondos de reserva y sistema de contabilidad

Artículo 94. Log fondos de reserva del Montepío 
estarán constituidos con los saldos existentes en la 
actualidad y los mensuales favorables que resulten 
una vez cumplidas y satisfechas todas las obligacio
nes contraídas.

Artículo 95. La Junta Rectora del Montepío redac 
tará el presupuesto anual de ingresos y gastos, que 
será sometido a la aprobación de la Asamblea Nacio
nal y del Ministerio de Trabajo, a través del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos laborales, así como el 
estado y balance anual de cuentas.

Artículo 96. Los fondos de reserva sólo podrán ser 
invertidos en la forma que a continuación se establece, 
previa la aprobación de valores que se fije por el Pro
tectorado.

a) En valores del Estado o garantizados por éste.
b) En bienes inmuebles, según propuesta al efec

to elevada al Servicio correspondiente del Ministerio 
de Trabajo. .

c) En préstamos, con garantía hipotecaria o per
sonal, para obras de carácter social destinadas a fa
vorecer a los productores asegurados y según normas 
que se aprueben por el Departamento.

Las inversiones previstas en los apartados b) y c) 
de este artículo no rebasarán el 40 por 100 del fondo 
de reserva. En la colocación de fondos deberá tender
se ante todo a que queden plenamente garantizados y 
a que rindan el debido interés dentro de las normas 
que se establezcan por el Ministerio de Trabajo, a tra
vés del Servicio, hasta tanto se constittitvan las fede
raciones y confederaciones de todas las EntMades, que " 

' será el organismo que señale el cuadro de inversiones 
de estos fondos.

Artículo 97. El Montepío desarrollará su actividad 
por el sistema de partida doble, llevando los libros si- 

x guien tes:
a) Libro Diario.
b) Libro Mayor. • •
c) Libro del Movimiento de Caja. .
d) Libro dp Empresas, con cuenta individua] para 

cada una de ellas.
e) Libro de Cuentas.
f) I n libro por cada una. de las prestaciones que 

se practiquen en estos-Estatutos reglamentarios, en los 
■que sp inscribirán a los asociados según vayan perci
biendo aquéllas.

g) Un libro general de Registro de beneficiarios 
del Montepío. §

h) Un libro de Inventarios y Balances .
i) Los libros que en la práctica se consideren ne

cesarios. para mayor claridad y eficacia de la labor 
administrativa encomendada al Montepío.

TITULO V
De las prestaciones

Artículo 98- El Montepío atenderá a las obligacio
nes de previsión que se indican en los artículos si- 
gu entes y con arreglo a las normas y requisitos que 
para cada una se señala.

CAPITULO PRIMERO
Jubilación e invalidez

Artículo 99. Conceder a log socios beneficiarios 
que se jubilen o hayan jubilado en el servicio activo 
de las Empresas, a. partir de la vigencia de la Re
glamentación de Trabajo para las Industrias de la Pár । 
nadería, una pensión vitalicia en la cuantía y con 
arreglo a las condiciones siguientes: .

a) Que el trabajador o empresario asociado haya 
cumplido los sesenta y cinco años de edad, o cincuen
ta y cinco en caso de incapacidad permanente abso
luta producida por enfermedad o accidente no indem- 
nizable, según la Legislación de Accidentes y Enfer
medades Profesionales.

b) Llevar como mínimo más de diez años al ser
vicio de las Empresas de la panadería, o como empre
sarios de esta industria1.

_ Si la incapacidad al cumplir los cincuenta y cinco J 
años hubiera sido como consecuencia de accidente o 
enfermedad profesional indemnizable, tendrán de
recho a. la deferencia de la pensión que pudiera ha
berle correspondido por esta. Entidad si fuera supe
rior a da. indemnización que perciba por acídente o 
enfermedad profesional hasta que cumpla la edad de 
sesenta *y cinco años, que recibirá el total de la pen
sión que le corresponda con independencia de otras 
pensiones e indemnizaciones.
, Las cantidades que por pensión corresponda a los 
jubilados al cumplir los sesenta y cinco años o cin
cuenta y cinco en caso de incapacidad serán las si- L 
gui en tes:

a) De diez años en adelante en el servicio activo 
de la industria, el 20 por 100 de su salario medio.

b) De veinte años en adelante, el 40 por 100.
c) De treinta años en adelante, el 50 por 100.
d) De cuarenta- años en adelante, el 65 por 100.
e) De cincuenta años en adelante, el 70 por 100.
Los períodos inferiores a. diez años se computarán 

al tanto por ciento correspondiente a la. fracción del 
período respectivo.

El salario regulador se obtendrá a base de la remu
neración correspondiente al último mes de trabajo ac
tivo y en otro que el’ja el interesado. Podrá ser re
chazada por la Junta Rectora la propuesta del inte
resado y seña’ado el salario regulador cuando a inicio ' 
dé aquélla1 el jubilado hubiere disfrutado de ascensos 
anormales o contratas extraordinarias.

Artículo 100- No tendrán los socios beneficiarios 
derecho a la jubilación por incapacidad cuando haya 
sido ésta voluntariamente causada o consecuencia de 
intento de suicid’O. Sin embargo, percibirá en todo 
caso la que en su día por edad le corresponda, al al
canzar los sesenta y cinco años.
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Artículo 101. La incapacidad será en todo momen
to revisable y el -socio beneficiario no podrá oponerse 
a las inspecciones e intervenciones facultativas que 
proceda, y por el Montepío se acuerde.

Artículo 102. Perderá temporalmente el 'derecho a 
la pensión el jubilado mientras sufra condena por de
lito común, salvo en los casos de tener esposa e hijos 
menores de dieciocho años o incapacitados para el 
trabajo, quienes la percibirán en defecto del jubilado.

CAPITULO n 
Vúidedad,

Artículo 103. Conceder una pensión a las viudas 
de los socios beneficiarios en general, con arreglo a 
las siguientes normas:

a) Que hubiere contraído matrimonio con cinco 
años de antelación, como mínimo, a la fecha de pro
ducirse el fallecimiento. .

b) Que al ocurrir el óbito del marido se encon
trare éste en el servicio activo de la industria o de 
baja por enfermedad, accidente, excedencia o jubi
lación. ■ -

c) Que el fallecimiento del esposo haya tenido lu- 
íf? con posterioridad a la publicación de ]a vigente 
Reglamentación de Trabajo en la Industria de la Pa
nadería.

d) Que la viuda* haya cumplido la edad de cua- 
re-nta. y cinco años y observe conducta honesta y 
moral.

e) Que no se hallaren separados por sentencia fir
me de divorcio en la, que la esposa hubiere sido de
clarada culpable.

Artículo 104. La cuantía de la pensión a que se 
refiere el artículo anterior deberá regularse de forma 
que sea igual al 50 por 100 de la jubilación que, con 
arreglo al número de años trabajados por el marido, 
le hubiera correspondido al cumplir los cincuenta y 
cinco años, con arreglo a la escala inserta en el ca
pítulo anterior-

Artículo 105. Perderá el derecho a la pensión por 
viudedad la beneficiaría, que contraiga ulteriores nup
cias.

Artículo 106. En el caso del artículo precedente, 
vuelve a. adqu'rir el derecho a pensión la beneficiaría 
cuando de nuevo quedare viuda, siempre que por su 
último matrimonio no le correspondiera igual pen- 

' sión de este u otro Montepío Laboral.

CAPITULO III 
Orfandad

Artículo 107. Conceder un subsidio de orfandad a 
los menores de dieciséis años o impedidos totalmente 
para el trabajo, Incapacitados antes de la edad de 
catorce años, huérfanos de padres, socio beneficiario o 
de madre viuda de éste que fallezca o haya fallecido 
con posterioridad a la publicación de la Reglamenta
ción del Trabajo en la Industria- de la Panadería., y 
con arreglo a las .siguientes condiciones:

a) Que el padre o madre viuda trabajadores ha
yan fallecido.

b) Que el padre o madre viuda, fallecidos, hayan 
trabajado al servico de cualquiera de las Empresas 
a que se refiere el artículo 14 de estos Estatutos regla
mentarios, o tuviere industra de la panadería-, todos 
ellos con cinco años como mínimo.

c) Que a] producirse el fallecimiento del padre o 
madre viuda estuviera al servicio activo o* de baja 
,por enfermedad temporal o crónica, accidente o exce
dente.

d) Ser hijos legítimos, legitimados, naturales, re
conocidos o legalmente adoptados.

La cuantía de los subsidios a que se refiere el pre
sente artículo será de sesenta pesetas mensuales por 
cada huérfano menor de dieciséis años o impedidos 
totalmente para el trabajo, según certificación expe
dida por Los facultativos de la Entidad.

Artículo 108. No tendrán derecho a la pensión por 
orfandad los beneficiarios acogidos en cualquiera Ins
titución por cuenta del Montepío y en tanto permanez
can en aquéllas, o cuando hayan cumplido la edad de 
dieciséis años y no fueran impedidos.

Artículo 109. La- pensión por orfandad será satis
fecha con independencia y al mismo tiempo que la. 
que por viudedad pueda corresponder a su madre-

Artículo 110. Esta pensión -será satisfecha a las • 
personas a cuyo cargo queden los menores, mientras 
éstos nq tuvieren constituidos los organismos tutela
res, y a- su representante legal, en este último caso.

CAPITULO IV
Enfermedad, crónica

Artículo 111. Conceder un subsidio revisable de 
enfermedad crónica a losztrabajadores y demás aso
ciados beneficiarios, con arreglo a las siguientes con
diciones:

a) Que el causante haya, agotado los plazos del 
disfrute de] Seguro Obligatorio de Enfermedad.

b) Que la enfermedad que le imposibilite total
mente para todo trabajo haya sido diagnosticada por 
los facultativos especialistas que designe el Montepío,’ 
siempre que lo juzgue conveniente.

c) Que el causante, haya trabajado, como mínimo, 
cinco años al servicio de cualesquiera, de las Empre
sas de la panadería o que haya, tenido industria- du
rante el mismo plazo.

d) Que se sujete en todo a las prescripciones fa
cultativas de los médicos de la Entidad, ya- que en 
caso de contravenir el régimen y vida que ordenen 
aquéllos perderá automáticamente todos sus derechos.

La cuantía de los subsidios a que se refiere este ar
tículo será de 100 pesetas mensuales, más 25 pesetas 
por la esposa y cada- hijo menor de dieciséis años o 
padres consanguíneas q afines sexagenarios pobres 
que convivieren en su hogar, sin ^ue e] total a per
cibir pueda ser superior a 500 pesetas mensuales.

El enfermo subsidiado, .al cumplir la edad de cin
cuenta y cinco años, pasará a percibir la pensión que 
pueda corresponderle por jubilación, de acuerdo con 
el capítulo I de este título.

CAPITULO V
Subsidio por defunción

Artículo 112. Conceder una. indemnización para 
casos de entierro y funeral en caso de muerte del socio 
beneficiario, cuya cuantía será de 1.000 pesetas, por 
una sola- vez y con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Que el productor fallecido haya trabajado o 
tuvtere industria de la panadería como mínimo dos 
¡años.



196 BOLETIN OFÍCÍAt

b) Estiis cantidad-es ¿serán cntdegiadas^ jyreviia 
justificación oportuna,, vá. los. familiares de cualquier 
grado del socio fallecido y que convivieran normal
mente en su hogar-

c) Cuando un socio beneficiario falleciere sin 
dejar persona a quien transmitir reglamentoria- 
meñte este subsidio, el Montepío se encargará de 
costear y organizar su entierro.

CAPITULO VI .
Asistencia sanitaria

Artículo 113. Conceder los beneficios del Seguro 
de Enfermedad en su parte correspondiente a la asis
tencia médica, quirúrgica, farmacéutica y sanatorial 
a los pensionados y subsid:ados de esta Entidad que 
jio tengan derecho al Seguro de Enfermedad Obliga
torio. 1 1 '

CAPITULO VII
Crisis de trabajo

Artículo 114. Para que los socios beneficiarios 
sean considerados parados por crisis será necesario 
que hayan transcurrido siete días desde la fecha en 
que se inscriban en la Oficina de Colocación Obrera 
como tal |pañadov .debiendo 'acrlditaf plenamente 
esta condición.

Artículo 115. El Montepío deberá atender a esta 
clase de prestaciones en la forma que a continuación 
se establece y por el orden de preferencia que se 
señala: , .

I .0 Proporcionan do trabajo ta)l productor paradit> 
de la forma que 'Cl Montepío acuerde y juzgue pro
cedente. '

2 .° Cuando no fuere posible dar trabajo al pa
rado y las disponibil'dades económicas de la Enti
dad lo permitan se otorgarán prestaciones persona
les a los trabajadores, en la forma y cuantía que se 
indica en los artículos siguientes.

Artículo 110. La cuantía de los subsidios por 
paro forzoso debido a crisis de trabajo nunca podrá 
ser superior al 40 por 100 del jornal base de la ca
tegoría señalada., en la carMUa prbfielsional corres
pondiente.

Artículo 117- La duración de este subsidio nunca 
podrá ser superior a cincuenta días de cada año na
tural. .

Artículo 118. E] subsidio de paro debido a crisis 
de trabaja no podrá empezar a devengarse hasta 
transcurrido' un período mínimo de dieciocho meses 
de carencia, a partir de la vigencia, de estos Estatutos 
reglamentarios, en la forma y cuantía que se deter
mina, de acuerdo con los estudios técnicos y actua- 
riales que sé precisen y previa la recopilación de an
tecedentes necesarios, así como la constitución de 
los fondos de reserva que garanticen esta prestación, 

x Artículo 119. Para, que el trabajador pueda per
cibir el subsidio de paro forzoso debido a crisis de 
trabajo será necesario que concurran en él las’ si
guientes condiciones:

1 .* Que al quedar en, situación de paro acuda a 
la Oficina de Colocación respectiva, a fin de que este 
organismo vise la. expresada situación. Sin este re- 
qu:.sifo no se computarán los períodos de carencia.

2 ." Que tenga su residencia habitual en el lu
gar de su empadronamiento en el último censo.

3 .a Que no haya rehusado el trabajo que le haya 

sido ofrecido y, en caso de haberlo desempeñado, qué 
no haya sido despedido por su culpa.

.4? Que no tenga, derecho a, percibir el subsidio 
de vejez ni se encuentre jubilado por razón de edad.

Artículo 120- Para, el disfrute del subsidio de 
paro forzoso debido a crisis de trabajo, bastará la 
presentación Mel interesado' o persona debidamente 
autorizada, en el Montepío, durante ios días que se
ñalen, exhibiendo la cartilla de identidad profesional 
debidamente diligenciada, en su titulación de paro, 
tanto por las Empresas donde haya prestado sus ser
vicios como por la Oficina de Colocación, para la de
bida tramitación del expediente.

Artículo 121. El parado perderá el derecho de 
subsidio correspondiente en el momento en que por 
la Oficina de Colocación Obrera, por este Montepío 
o por cualquier otra entidad, Empresa, organismo o 
persona de carácter social o privado le sea ofrecido 
un puesto de trabajo acomodado a su aptitud física 
y lo rechazare. _

* CAPITULO VIII .
Disposiciones covítiunes a todas las prestacioneis
Artículo 122. Los beneficiarios, para el percibo 

de las prestac'ones señaladas en los presentes Esta
tutos precisarán tener cubierto un período de carbn- 

"cia de seis meses.
Queda exceptuado del cumplimiento de esta obli

gación el subsidio de defunción.
Artículo 123. Los subsid'os, pensiones y demás 

prestaciones serán percibidos por ios socios y bene
ficiarios, con independencia de lo que por Seguros 
Obligatorios creados o que se creen puedan cprres- 
ponderles, como de lo que reciba por los Seguros vo
luntarios que tuvieren contratados.

Artículo 124. No se concederá ningún beneficio que 
no esté especificado en estos Estatutos reglamentarios 
o creado con arreglo a las normas en ellos establecidas.

Artículo 125. Los beneficios concedidos por estos 
Estatutos reglamentarios o con arreglo a las normas 

"tendrán el carácter de personalísimos, no pudiendo, 
por tanto, ser objeto de cesión o transferencia de cual- 
qu'er índole en todo ni ep parte. Tampoco podrán ser 
retenidos ni embargados por ningún concepto, ni ser
vir de garantía para ninguna obligación.

Artículo 126. Las peticiones de cualquiera de las 
prestaciones a que se refieren los precedentes capítu
los. de estos Estatutos reglamentarios se dirigirán al 
Director de la Entidad acompañadas de los documen
tos que señale el Montepío.

Una vez en poder de la Entidad las solicitudes dé 
las prestaciones, se resolverá lo que proceda en el pla
zo máximo de treinta días, que se interrumpirá si la 
documentación estuviera incompleta.*

Artículo 127. El personal que haya sido contrata
do para trabajar en Empresas o no conste censado en 
la. Oficina de Colocación Obrera, ni esté en posesión 
de la cartilla de identidad profesional correspondiente, 
carecerá de los derechos y benefibos establecidos en 
los presentes Estatutos reglamentarios, sin perjuicio 
de que tanto la Empresa como el productor se hallen 
obligados a cotizar para el Montepío.

Artículo 128. Si se declarase oficialmente la exis
tencia de una epidemia, la. Asamblea Nacional podrá 
acordar la suspensión de los beneficios que estime 
cportunós mientras dure el estado anormal. . :
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Artículo 129. Los beneficiarios están obligados a 
presentar al Montepío toda la documentación que 
por éste se señale con el fin de acreditar el derecho 
que Ies asista a la percepción de los beneficios que 
les correspondan. ' -

Artículo 130. Las . cafitida°des que correspondan 
a los beneficiarios de cualesquiera de las prestacio
nes podrán ser percibidas por los mismos en las 
Empresas donde últimamente hubieran prestado sus 
servicios o en aquellas otras que se hallen más cer
ca de domicilio, siempre que la organización del 
Montepío lo permita o cuando esta Entidad así lo 
disponga.

Artículo 131- Para la concesión de cualquier 
beneficio 'se |seguirá al procedimiento burocrático 
más simple posible, con el fin de que los mismos 
se hagan efectivos a los interesados dentro de la 
semiana siguiente al producirse el hecho que motive 
su concesión, a cuyo efecto, la instrucción de expe
diente que corresponda se hará en forma "rápida y 
concisa.

CAPITULO IX
Otros beneficios

Artíicúlo 132. Independientemente de las pres- 
tacones primordiales que se enumeran en los pre
sentes Estatutos reglamentarios, podrán hacerse ex
tensivos los fines de previsión social de esta Enti
dad en favor de sus beneficiarios por acuerdo de la 
Asamblea Nacional, adoptado a propuesta de la Jun
ta, Rectora y autorizado por el Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales, para cada caso, al cuai* 
elevarán los estudios técnicos reaLzados y los infor
mes oportunos.

. La ampliación de los fines de la Entidad a que se 
refiere el párrafo anterior se referirá a los siguientes 
beneficios:

a) Premio por matrimonio.
b) Premio a la natalidad.
c) Creación de Instituciones para huérfanos de 

los socios beneficiarios.
d) Creación y sostenimiento de Instituciones ra- 

nitarias de profilaxis, asistencia y convalecencia1 para 
los socios beneficiarios o sus parientes en primar 
grado. ' .

e) Préstamos con garandas sin intereses a. los. 
beneficiarios por circunstancias especiales.

f) Ayuda por paro, bien en concepto de préstamo 
y por una sola vez, en cuantía proporcionada a las 
cargas familiares u otras circunstancias que apre
cie el Montepío.

g) Ayuda a Escuelas profesionales para los pro
ductores beneficiarios o hijos de éstos.

h) Las demás prestaciones específicas a que se 
refiere el artículo 12 del Reglamento de Mutualidades.

CAPITULO X
De los Seguros Sociales obligatorios

Artículo 133. Constitución dentro de la Entidad 
de los correspondientes capítulos para la- prestación 
de los. Seguros de Enfermedad. Accidentes del Tra
bajo o cualquier otra, de las obligaciones establecidas 
por el Estado, y de acuerdo con las disposiciones le
gales vigentes.

El Montepío, en nombre y representación de sus 
^fili^dos beneficiarios, Realizará la colaboración ne

cesaria en los seguros sociales obligatorios para su 
mejor eficacia, previa la autorización que oportuna
mente dicte el Ministerio de Trabajo, con preferen
cia por cuanto a los seguros de prestaciones econó
micas se refiere. .

* TITULO VI -
De la inspección e intervención .

Artículo 134. La inspección e intervención del 
cumplimiento de las obligaciones que se Contienen 
en los presentes Estatutos, reglamentarios, estará a 
cargo del órgano correspondiente del Ministerio de 
Trabajo y de la Inspección Técnica, de Previsión.

Artículo 135. El incumpFmiento por parle de las 
Empresas o de los productores beneficiarios de las 
obligaciones que se derivan de los presentes Estatu
tos reglamentarios o de las normas que se dicten 
por la Junta Rectora para su aplicación será sancio
nado por los Delegados de Trabajo y con arreglo a 
las disposic ones vigentes.

Artículo 186. . La inspección y vigilancia del 
cumplimiento de los preceptos reglamentarios del 
Montepío, de cuanto se deriva de las obligaciones de 
Empresas y productores beneficiarios, estará a cargo 
del Ministerio de Tralfajp, de las Dalegacionfes de 
Trabajo, cuando corresponda, o de aquellos interven
tores que puedan en su caso ser nombrados al efec
to por el órgano correspondiente del Ministerio de 
Trabajo, en concepto de colaboradores de la Inspec
ción de Previsión.

Artículo 137. Los asociados en general, tanto 
Empresas como productores beneficiarios, facilitarán 
la labor informadora., allanándoles en cuanto esté a 
su alcance las dificultades que encuentren en el des
empeño de sus funciones, pudiendo llegar en caso 
contrario a incurrir en responsabilidad y ser objeto 
de sanción.

Artículo 138. Conforme a lo que se determina, en 
la Ley de Montepíos y Mutualidades, corresponderá’ 
a la Magistratura de Trabajo el conocimiento de las 
cuestiones de carácter contencioso que puedan sur
gir entre el Montepío y sus asociados sobre cumpli
miento, ex stencia o declaración de sus obligaciones 
y derechos respectivos, cuando previamente se har 
yan agotado los procedimientos que los presentes Es
tatutos reglamentarios establecen y regulan.

TITULO Vil 
Disposiciones generales

’ Artículo 139. El Montepío, dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes a. la celebración de las 
reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asam
blea y de la Junta Rectora, remitirá certificación de 
los acuerdos adoptados al órgano correspondiente del 
Ministerio de Trabajo. Dichos acuerdos, para que 
tengan validez, serán confirmados por el citado Ser
vicio antes de haber transcurrido los quince días si
guientes a su recepción. Se considerarán válidos los 
referidos acuerdos si después de transcurrido el pla
zo señalado el Servicio no hubiera hecho uso del 
derecho de veto.

Asimismo, el Ministerio de Trabajo, a1 través del 
órgano correspondiente del mismo, ejercitará el de
recho de yeto, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Mutualidades y Reglamento para su aplicación 
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en cuanto a las personas que sean designadas para 
ocupar los cargos de los órganos rectores.

Artículo 140. Para¡ que el . Montepío pueda propo
ner la reforma de estos Estatutos reglamentarios será 
preciso que exista la conformidad de la mitiad más 
uno de los miembros de la Asamblea en sesión con
vocada al efecto.

Artículo 141. Cualquier modificación de estos. Es
tatutos reglamentarios que proponga la Asamblea na- 
cion¡al precisará la aprobación del órgano correspon
diente del Ministerio de Trabajo.

Artículo 14§. La Junta Rectora, a propu-esta del 
Director, determinará el personal que sea necesario 
para atender a la buena marcha del Montepío.

Artículo 143. El derecho :a los beneficios estable
cidos en estos Estatutos reglamentarios o concedidos 
con -arreglo a sus preceptos prescribirá a los tres 
años de haberse producido los hechos que los motive, 
si no son solicitados antes de dicho plazo por los in
teresados.

Artículo 144. En todo lo no previsto en los pre
sentes Estatutos reglamentarios se estará a lo que se 
determina en la Ley y Reglamento de Mutualidades 
y Montepíos Laborales o a lo que en su día disponga 
el órgano correspondiente del Ministerio de Trabajo.

Artículo 145. Los cargos de Vocales, Presidente, 
Vicepresidente y Secretario de la Asamblea Nacional 
y Junta. Rectora serán honoríficos, obligatorios y gra
tuitos.

Los que por razón de su trabajo no residan en la: lo
calidad donde tiene su domicilio el Montepío, podrán 
percibir una dieta por desplazamiento, que fijará la 
Junta Rectora, de acuerdo con la distancia y demás 
circunstancias estimables a juicio de la misma.

Artículo 146. No se considera, paro involuntario, a 
los efectos previstos en el capítulo VII del título V de 
estos Estatutos reglamentarios, el que se produzca por 
circunstancias anormales en el abastecimiento de pri
meras materias y que repercuten en sentido colectivo, 
tanto en la función de las Empresas como en todos los 
productores, por no implicar causa de paro de carácter- 
personal, sino que su efecto anormal, transitorio e im
previsto abarcan a todos: público, empresarios y pro
ductores.

Disposición transitoria
Tan pronto como se establezca la cartilla profesio

nal, será condición indispensable para la percepción de 
cualquiera de las prestaciones a que se refieren los 
presentes Estatutos reglamentarios que los beneficia
rios se hallen en posesión de dicho documento de iden
tidad, así como que tengan cubiertos en debida forma 
los recuadros de la mismai, muy especialmente en lo 
que se refiere a las fechas de alta, y baja en el servicio 
de Empresas, nombre de éstas, salarios que percibe, no 
debiendo faltar en ningún caso los sellos de control de 
colocación y paro de las respectivas Oficinas.

Disposición adicional
. Las normas que anteceden tendrán carácter de pro
visionales hasta transcurridos doce meses, después de 
promulgarse los presentes Estatutos reglamentarios, y 
por lo cual, antes de cumplirse los quince, la, Junta Rec
tora del Montepío, con la aprobación de la. Asamblea

Nacional, elevará al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales un estudio detallado, en el que, te
niendo en cuenta las enseñanzas de ese primer pe- t 
ríodo de la. vida corporativa de la Entidad, se pro- " 
pongan tes modificaciones que deban introducirse en 
los presentes Estatutos reglamentarios, para- el me
jor cumpl miento de los fines de la Institución.

* * •*

D. Juan Serra Perpiñá, Actuario y Jefe del Nego
ciado Financiero del Servicio Especial de Mutua
lidades y Montepíos Laborales;

Certifico-. Que con arreglo a las estadísticas 
y antecedentes, en relación con las prestacio- 

• nes inicialmente señaladas en los precedentes 
artículos de los Estatutos reglamentarios de ' 

• este Montepío Laboral, según nota técnica que 
queda unida a los mismos, pueden ser cu
biertas y garantizadas las obligaciones, a que 
dichos Estatutos se contraen.

Y para que conste lo firmo en Madrid a 14 de abril 
de 1947. — J. Serra Perpiñá.

INFORME

Con arreglo a las disposiciones legales vigentes, 
los precedentes Estatutos reglamentarios han sido re
dactados con Ips correspondientes informes de los 
Negociados Técnicos de este Servicio y demás requi
sitos preceptivos y por constituirse este Montepío al 
amparo de una Orden ministerial dictada con ca
rácter exclusivo para, los trabajadores de la Indus
tria de la Panadería y, por consiguiente, con moda- 
1 dades propias especiales, no se precisan los infor
mes que para zesta clase de entidades preceptúa el 
artículo 2.° de la. Ley de 6 de diciembre de 1941, pá
rrafo primero del artículo 26 y '.artículo 28 del Decre
to de 26 de mayo de 1943, como asimismo los infor
mes posteriores a que se refieren los arts. 17 y 19 
del último precepto legal citado.

Madrid, 14 de abril de 1947. — E] Jefe del Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos Laborales, Daniel 
Zarzueló.

Diligencia. — Para hacer constar que los presentes 
Estatutos re^m-enlarids d^l Montepío Nacional 
dei • Prev^ióh Spcipl d» los Trabajadores en la 
Industria de la Panadería han sido registrados en 
el Registro General de bste Servicio e inscritos en 
•el Libro especial de Entidades Laborales del mis- ' 
mo con los números 2.526 y 73, respectivamente.
Madrid a 14 de abril de 1947. — El Jefe del Ne

gociado de Registro, Julián Marcos.

(Del “B. O. del. E.” núm. 148, 
- de fecha 28-5-1947).
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SECCION TERCERA

/ Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Esta Comisión Gestora ha acordado 
celebrar sus sesiones ordinarias del 
mes de junio actual los días 9, 16, 23 
y 30, a las trece horas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Zaragoza, 3 de junio de 1947.—El 
Presidente, José^.3 García-Belenguer.

' » * »
En cumplimiento y a los efectos del 

art. 26 del Reg'amento para la Contra
tación de obras y servicios municipal s 
de 2 de junio de 1924, de aplicac ón 
a lo provincial, y en n lación con lo 
dispuesto en el artículo 1 <9 drl Esta
tuto provincial, se anuncia al público 
que esta Corporación, en sesión cele
brada el día 2 del actual, acordó con
tratar, mediante la ce ebración de su
basta pública, las obras del proyecto 
de acopios de piedra machacada pata 
la conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos, en el camino ve
cinal núm. 610, de Vera a Tarazona.

La subasta se llevará a cabo con su
jeción a los respectivos p iegos de con
diciones aprobados, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta Ex
celentísima Diputación (Negociado de 
Fomento); advirtiéndosj que hasta el 
día 17 del mes actual, a las trece horas, 
podrán presentarse cuantas reclamacio
nes se estimen procedentes contra el 
acuerdo y el p'iego de condiciones de 
referencia, y que pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan.

Zaragoza, ‘3 de junio de 1947.—E| 
Presidente, José M.a García-Be engu r. 
Por acuerdo dt la Comisión Gestora: El 
Secretario, Emilio Falcó.

SECCION QUINTA
Núm. 2.227

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportel

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Precio del bacalao

Se hice público para g neial cono
cimiento, que por error involuntario fué 
pubui ado en la Prensa el precio de 8‘50 
pesetas e ki ogramo de bacalao, debien
do ser el de 9 pesetas kilogramo.

Zaragoza, 2 de junio de 1947.— El 
Gobernador civil, Presidente de la jun
ta provincial de Precios.

CIRCULAR NUM. 28)

Colecciones de cupones de racionamiento del se
gundo semestre de 1947

De acuerdo con lo establecido en 
la circular número 545 de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes (“Boletín üíicial del 
Estado” núm. 354, de 20 de diciem
bre de 1945), los establecimientos 
distribuidoras,, proveedores y pú
blico se sujetarán a las normas 
generales que a continuación se 
expresan, para el desarrollo de las 
distintas operaciones a realizar res
pecto a la distribución e inscrip
ción de las “Colecciones de cupo
nes" de racionamiento del segundo 
semestre de 1947, trámites todos 
ellos que deberán quedar ultima
dos, a: más tardar, el día 20 del 
presente mes de junio.

A tales efectos dispongo:

Operaciones a realizar por los esla- 
' blccimientos distribuidores:
Una vez entregadas por las Dele

gaciones locales las “Colecciones de 
cupones” del segundo semestre de 
1947 a los establecimientos distribui
dores (“Ultramarinos”, “Economa
tos no preferentes" y “Cooperati-. 
vas de consumo"), según se orde
naba por estos Servicios en el “Bo
letín Oficial” de la provincia nú
mero 117, de 26 de mayo próximo 
pasado, dichos establecimientos, 
para hacer entrega de las mismas 
al público, exigirán de sus clientes 

.la presentación ineludible de la 
“Tarjeta de Abastec:miento” y 
“Colección de cupones” del primer 
semestre del presente año, al obje
to de realizar las operaciones que 
a continuación se detallan, no en
tregando la del segundo semestre a 
la falta de presentación de ambos 
documentos:

En las uColecciones de cupones" 
del segundo semestre de 1947
l.° Reseñarán en el interior de 

la primera cubierta de las “Colec
ciones de cupones” de dicho se
gundo semestre y en la línea que 
dice: “Titular de la Tarieta de 
Ahast^rimiprfo...”. la serie y nú
mero de dicha tarieta.

Los demás datos a1 Henar de la 
referida cubierta (nombre y apelli
dos. domicilio, fecha —30 de junio 
de 1947— y firmal, deberá ser efec
tuado por los interesados.

2 .° Estamparán en el interior de 
la secunda cubierta y en el lugar 
designado para ella, que dice: “Ul

tramarinos—1/ inscripción—el se
llo de su establecimiento, fijando al 
m smo tiempo el número de orden 
que como cliente ha. de correspon
derle al titular en el padrón y que 
indefectiblemiente tiene que ser el 
mismo con el que figuraba inscrito 
durante el primer semestre del pre- • 
sente año. (Dato a obtener de la 
“Colección de cupones” del primer 
semestre, previa comprobación con 

sel padrón o apéndices).
3 .° Rellenarán la totalidad de los 

blancos de] “Boletín de inscrip
ción” de “Ultramarinos” con los 
datos que en él se exigen, en for
ma legible, y cortarán éste, preci
samente con tijera, dejando en la 
“Colección" los tres restantes. • 
Estos “boletines" serán cuidadosa
mente guardados y ordenados por 
número correlativo de cliente, para 
su entrega en la Delegación Local.

En los padrones de . clientes de 
adultos e infantiles ,

4 .° En los padrones de clientes 
y en los encasillados del “segundo 
Semestre”, anotarán la serie, nú
mero y categoría de la “Colección 
de cupones” del citado semestre de 
que ha de ser titular durante el 
mismo cada persona inscrita en 
ellos-
En las tarjetas de abastecimiento

5 .° Reseñarán al dorso de cada 
“Tarjeta de Abastecimiento” y en 
la línea correlativa a la últ’ma ocu
pada del encasillado que dice: “Re
gistro de cupones”, la serie y nú
mero de la “Colección” del se
gundo semestre que se le entregue 
a cada titular.

6 .° Cortarán de las “Tarjetas de 
abastecimiento" y precisamente con 
tijera, el recuadro del reverso de la. 
misma que se dice: “Quinto cu
pón”. Estos cupones serán cuida*

. dosamente pesados en hojas de 
papel tamaño folio, de forma que 
en cada una de ellas vayan pega
dos cien cupones, las cuales debe
rán presentar en la Delegación 
Local.

En las “ Colecciones de cu nones" 
de] primer semestre 1947.

7 .° Los establecimientos distri
buidores vienen obligados a cortar 
la parte inferior de la primera cu
bierta de las “Colecciones de cupo
nes” del primer semestre de 1947, 
por encima de la “categoría".
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Entrega de las “Colecciones de cu
pones" del segundo semestre al pú

blico y cobro de las mismas.
8 .e Quedando inscritas por las 

s operaciones precedentes las nuevas 
. “Colecciones de cupones”, los esta

blecimientos distribuidores entrega
rán éstas a sus titulares, juntamen
te con las del primer semestre del 
presente año y la “Tarjeta de Abas
tecimientos”, al objeto de que los 
interesados procedan seguidamente 
a la inscripción de las mismas en 
panaderías. En dicho acto de en
trega, procederán al cobro de las 
repetidas “Colecciones” del segun
do semestre, teniendo presente pa
ra ello que el importe de las mis
mas es el siguiente: •
1/ categoría ................. 1’20 pías.
2. a ídem .............. 0’60 ”
3. a ídem .............. 0’25 ”
Infantiles .................  0’25 ” 
sin que puedan incrementar.. tales 
tipos de percepción bajo pretexto 
alguno.

Operaciones a realizar por los in
dustriales panaderos

9. ° Los industr:ales panaderos, 
para realizar la inscripción de las 
“Colecciones de cupones” corres
pondientes al segundo semestre de 
1947, observarán las mismas nor
mas séñaladas para ' “ultramari
nos”, etc., en los artículos 2.°, 3.° y 
4.°, por lo que a ellos se refiere.

Una vez inscrita la, “Colección 
de cupones” en la forma, determi- 
Jnada, devolverán a los interesados 
la “Tarjeta de Abastecimiento” y 
“Colecciones de cupones” del pri
mero y segundo semestres del 
presente año.

Operaciones a realizar por l o s 
Economatos preferentes y Establo

. cimientos colectivos"
10. La inscripción de las “Colec

ciones de cupones” en esta clase 
de Economatos y Establecimientos 
colectivos, será siempre para todos 
los artículos de racionamiento y 
verificarán para ello las mismas 
operaciones señaladas en los ar
tículos 1.° al 7.°, cobrando las 
“Colecciones” a sus titulares a los 
mismos precios mencionados en el 
artículo 8.°.

11. Después de rellenados los 
datos del “Boletín de inscripción”, 
conform-e a lo determinado en el 
artículo 3.°, cortarán, sin separar 
entre sí, el boletín de “ultramari
nos” y “pan”.

12. Las “Colecciones de cupo
nes” de los inscritos en estos Eco
nomatos y Colectividades, deberán 
quedar en poder de dichos esta
blecimientos mientras sus titula
res, por razón de ausencia tempo
ral o definitiva,' no las soliciten.

Normas a cumplimentar por el 
público

13. Para retirar la nueva 
“Coleción de cupones” de los -es
tablecimientos distribuidores, así 
como para la inscripción en la 
panadería, el público viene obli
gada a presentar en los mismos, 
sin excusa ni pretexto alguno, la 
“Tarjeta de Abastecimiento” y 
“Colección de cupones” del pri
mer semestre del presente afío.

14. Para la inscripción -en la 
panadería, es indispensable que 
los interesados llenen el “Baletín 
de inscripción” de “pan”, y rese
ñen los datos a ellos relativos -en 
el interior de la primera cubier
ta (segundo párrafo del art. 4.°)

15. Al hacerse cargo los par
ticulares de las f-epetidas “Co- 
leciones de cupones” del segundo 
semestre, deberán revisarlas per
fectamente para ver si están com
pletas y si la cubierta, cupones 
y boletines de inscripción tienen - 
impresa la misma serie y número, 
no admitiéndose reclamación al- ■ 
gima una vez retiradas., A este 
fin se pondrá en canoci-miento del 
público que dichas “Colecciones" 
constan d-e Trece hojas bisema
nales d-e cupones I, II, III, IV, V 
VI (semanas de la 27 a la 52,.am
bas inclusive); de dos hojas de 
cupones para “Varios” (del nú
mero 49 al 96. inclusive), y de 
una hoja de “Boletines de ins
cripción.”

16. 'La inscripción de las “Co
lecciones de cupones” d-el segun
do semestre .de. 1947, deberá . 
efectuarse precisamente en los 
mismos establecimientos provee
dores donde tenían inscrita la del 
primer semestre de este año en 
el momento del canje.

Instrucciones a los Alcaldes Dele
gados Locales de Abastecimientos 

y Secretarios
Los Alcaldes D-elegados Loca

les de Abastecimientos y Trans
portes, de las precedentes opera
ciones y normas y para cada cla
se de establecimientos y público, 
darán la oportuna publicidad por 

los medios a su alcance y funda
mentalmente de cuanto hace re
ferencia a los precios a cobrar al 
público por las nuevas “Coleccio- 
n-es de cupones” y al examen de 
éstas por los particulares, ya que 
una vez retiradas de los estable
cimientos distribuidores, no po
drán admitirse reclamaciones.

Al entrar en vigor las “Colec
ciones de cuponfes” del segundo 
semestre del presente año el día 
30 de junio de 1947, los estable
cimientos que. verifiqu-en la pri
mera entrega de 'artículos con 
cargo a la nueva “Colección”, re
cogerán la cubierta y cupones 
qne pudieran quedar de las del 
primer semestre, material que en
tregarán a la Delegación Local 
cuando ésta lo ordene.

Del 21 al 28 de junio actual, 
los -establecimientos cumplim*enr 
tarán lo disnuesto en el artículo 
50 de la circular núm. 545.

Las Delegaciones Locales cui
darán de cumplimentar fielmente 

. lo dispuesto -en la circular núme
ro 383. sagún se ordenaba en el 
artículo 4.° .de la circular de es
tos Servicios, núm. 279, publicada 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia núm. 117. ya citado, en lo 
referente a la entrega de las “Co- 
leciones de cupones” a los “re
servistas de cereales pamficahles”, 
sellado de las mismas, retirada 
del boletín de inscripción de 
“pan”, corte de los cupones I y 
remisión del acta de destrucción 
de estos cupones.

También se interesa de las De
legaciones Locales a las que se 
les han remitido “Colecciones de 
cupones” de 2.a y 3.a categoría 
para habilitar a. 1 como conse- 

.cuencia de la última revisión lle
vada a cabo, entreguen 'en primer 
Jue-ar y con preferencia dichas 
“Colecciones” habilitadas a las 
personas que tengan la condición 
d-e “reservistas de cereales pani
fica bles.”

Lo que se hace público para 
conocimiento y exacto cumpli
miento de todos los interesados.

Zaragoza, 3 de junio d-e 1947. 
El Gobernador civil, interino. Je
fe de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y Transpor
tes, José M.a García-Belenguer.

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i


